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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función Pública, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de la Función Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En términos de los Lineamiento Técnicos Generales para la publicación de las 
obligaciones de transparencia, deberán de publicar los servicios en materia de acceso 
a la información y protección de datos personales, toda vez que deben de publicar toda 
la información necesaria para que la ciudadanía conozcan y gocen de los servicios que 
prestan, sin necesidad de que el particular los exija, es por eso que interpongo la 
denuncia por la falta de publicación de los años 2018 y 2019 de acceso a la información 
y derechos ARCO. " (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XIX, del artículo 70 , de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativo a los "Servicios ofrecidos", 
respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1151/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2152/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
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IV. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una primera verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General, relativa a los Servicios ofrecidos, 
respecto al dos mil dieciocho y el dos mil diecinueve, para el ejercicio dos mil 
dieciocho se encontraron catorce registros, tal como se observa a continuación : 

_) 

P L ATAFO RM A '-IACI O NAL )E 

TRANSPARENCIA 

~ ART 70 XIX SfRVlOOSPUBliCOS < 

.,..~·r .,~., ...... -<:n~""1 ;=:;-~=.-·-=·;..::..·• -----------, 
Pt:rtX-c!H .~<:<'t L-1 _~: __________ _¡ 

11 O Escribe aqu1 para buscar O 

- Cl X 

Mon r;,r t':Xio X 

Para el ejercicio dos mil diecinueve contaba con 11 registros correspondiente a la 
fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General relativo al primer, segundo y tercer 
trimestre, tal y como se muestra a continuación: 
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- O X 

TRANSP A RENCIA 

~,er<oCIO ....... ·~· .. ,__ _ __ __. 

~ ART • 70 ·XIX· SERVIDOS PUBUCOS <: 

o ·1 

" . o 

11 O Escnbe ac.J' para buscar Q 

VI. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, med iante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII I. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante Herramienta de comunicación, el informe justificado que 
contenía el oficio con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por la Dirección General de la Secretaría de la Función 
Pública , en el cual indicó lo siguiente: 
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En relación al cumplimiento de la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
correspondiente a la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública relativa a "Los servicios que ofrecen señalando los 
requisitos para acceder a ellos" los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; establecen lo 
siguiente: 

X/X. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos (. . .) 
Asimismo, se deberán incluir los servicios en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, como la orientación y asesoría para ejercer los 
derechos de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales que todo sujeto obligado debe proporcionar. · 

Asimismo, dichos lineamientos en relación al periodo de actualización de la información 
señalan lo siguiente: 

'Periodo de actualización: trimestral' 

Por cuanto hace al periodo de conservación señala lo siguiente: 

'Información vigente.' 

De lo anterior se desprende que, la obligación de este sujeto obligado corresponde a la 
publicación de la información vigente, no obstante, por lo que hace al ejercicio 2018, la 
información correspondiente al Cuarto Trimestre fue cargada en 18 de enero de 2019, 
de conformidad con los criterios antes señalados, situación que se acredita con la 
captura de pantalla del acuse de carga de información de la misma fecha, así como de 
la captura de pantalla de la consulta realizada en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia: 
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~,.--.. ....--......... ' 
~ .. ~"'-""~ ............... ' 
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............... ""')-... .., ... """" . ........ """~- ~~-_.,_ 

,_, ___ ......,..._.._ .. _ ....... 
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.,.O<:t'M .... -~-.............. . ....,.,_. ___ .......... 
............... .JO'_ ... ......., ...,_. 

~~-...... -~~~ Dt··iUIO-- ···~··· ..... ,..., •. , .. _ ...... ......_,., 

Ahora bien, por lo que hace a la información correspondiente al ejercicio 2019, derivado 
de una nueva revisión a la información reportada por este sujeto obligado en el Tercer 
Trimestre respecto de la fracción XIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se procedió a la carga de la información 
complementaria en materia de solicitudes de acceso a la información y protección de 
datos personales, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, situación 
que se acredita con las capturas de pantalla de la carga de la información, así como de 
la consulta en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia: 

.... l...,.tA.I'Vt't...l\IA.~ ......... '"''~ 

~.,<~~No·tet~~ .. ·o -lf,At.,_ .. ___ C....Iof .... 

lc"too ............ ,.. ..... lt.,... 

~fcWM ......... 

'-*"'A(",.. ..... ..... 
t..WF3IIilo ........... _. .. 

-·-

............ ~---·
....... -~- .. -..r.-'1 

....... ~I( ...... . . 'NC,or 

ko,tlt ........ . 

T ..... ........-

En mérito de lo expuesto y fundado, a ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 
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ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado solicitado en 
relación con la denuncia por incumplimiento interpuesta 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General respecto de los ejercicios dos mil 
dieciocho y dos mil diecinueve, donde se advirtió que para el primer trimestre dos 
mil dieciocho contaba con tres registros, tal como se muestra a continuación: 

X + 
~ C i COnsultapubi •CAmx.tr"lai.Org.Ml(, . _.., !,_ • 

_) 

.:::1fJ ART · 70- XIX· SE<MOOS PUBUCOS < 

,.,...-- ll f" ,.. ............. ~ • 

l>IPf'<JoOQ<k~IOOI'> L...l --=-~ 

1 :>l!.~~_....... '""'"·'f ,.... ~.... f- o ·.~t• • .• f ~-~,.. 
•'~· : ::>:lC>J; :~'o!>Tpc~ 

o 

11 Q Escribe aquf para buscar 

- C! X 

Para el segundo trimestre de dos mil dieciocho contó con tres registros, como se 
advierte a continuación: 
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O X 

o. -{> e 

~ ART.·1tl-XlX·SlRVlCIOSPÜBUCOS < 

ie J . 1 - Hé , $ 

o 
o 

· O.-• 

11 O Eset1te aqu1 para buscar lJ 

En lo que refiere al tercer trimestre de dos mil diecinueve tenía tres registros 
publicados, tal como se visualiza a continuación: 

X + 

E- C • C0n$Uft.J~ub!c,¡mx.ll'l~l o•g MJC 

1 ~""~ 
~- l'".ol' -::.6 . ~..~· • 

.:.·,- ~ 

~ ART -70-XIX SFRVlCIOSPÚBUCOS < 

·D 
1 . . o ...... "'. 1 

El Q Escribe aq,,u para buscdr 
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Y para finalizar, para el cuarto trimestre de dos mil dieciocho tenía publicados cinco 
registros en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), tal como se muestra a continuación: 

X + 

~ C i Consultapubi•Canu:.infLOrg.m.l ' 13' 

~ ART. 70 XIX SERVICIOSPÚBUCOS < 

·.1"-~o-,e~'~""
l>«t?Ceclll~:l!fln 

1 ·"'-·~·· .. ~ <.-~ • ~· • o ~~-¡. ..... ---.. 
J~· :»:l ~~~·TC~l 

11 O Escrib~ aq01 para buscar 

. ,__1 _ __.!· 

- O X 

Mientras que para el primer trimestre de dos mil diecinueve se observó que tenía 
publicados 4 registros, correspondientes a la fracción XIX, del artículo 70, de la Ley 
General, tal como se observa a continuación: 
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<1 X 

~ ART • 70 • XIX· SfRVIDOS PUBtiCOS e:: 

o .~ 1 f t: 1 

11 O Escnbe o\Oul para buscar ij 

Para el segundo trimestre de dos mil diecinueve, se advirtió que contó con dos 
registros publicados en el SIPOT, tal como se observa a continuación: 

<1 X 

Q -(< e 
-. , .. t IHRlAMAOÓN PÚeUCA V • • 

"-~ 1 

~ ART. • 70 -XIX · SfRVICIOS PUBLICOS e:: 

A • o :' f - ~ f ~·J 'l: 

El Q Escribe aqul para buscar .O 
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Y para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, se observó que tenía 7 registros, 
tal como se advierte a continuación: 

PLATAFORMA 'IAC:IONAl ')f 

TRANSPARENCIA 

~ ART 70 )()X SElMOOSPUBLICOS < 

D -

• Q Escribe aquf para buS<ar U 

CONSIDERAN DOS 

- C! X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su consideración , hay una falta de publicación acerca de los 
servicios en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
lo anterior relativo a la obligación de transparencia que se establece en la fracción 
XIX, del artículo 70, de la Ley General, respecto a los años dos mil dieciocho y dos 
mil diecinueve. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Función Pública 
remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Que, siguiendo los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el 
periodo de actualización es trimestral y que se debe conservar la información 
vigente 
Que la obligación del sujeto obligado corresponde a la publicación de la 
información vigente, no obstante, el cuarto trimestre de dos mil dieciocho se 
publicó el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, de acuerdo a los criterios 
de los Lineamientos Técnicos Generales, a lo anterior adjuntó una captura 
de pantalla del acuse de carga de información y de la consulta realizada al 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 
Que, respecto al ejercicio de dos mil diecinueve, al realizar una nueva 
revisión a la información del tercer trimestre, se procedió a cargar información 
complementaria en materia de solicitudes de acceso a la información y 
protección de datos personales, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, lo anterior lo acreditó con la captura de pantalla de la 
carga de la información y la consulta en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace real izó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
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otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XIX de la Ley General, respecto al formato denunciado, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obl igaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos 
En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar la 
información necesaria para que los particulares conozcan y gocen de los servicios 
públicos que prestan, tratándose tanto de aquellas actividades realizadas por la 
administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las que 
realicen los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero 
que involucren el uso de recursos públicos. 

En el caso de los servicios públicos, se publicará la información señalando si se prestan 
directamente o de manera indirecta, es decir, mediante algún permisionario, 
concesionario o empresas productivas del Estado, siempre conforme a las leyes y 
reglamentos vigentes. 

Asimismo, se deberán incluir los servicios en materia de acceso a la información 
y protección de datos personales, como la o r ientación y asesoría para ejercer los 
derechos de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales que todo sujeto obligado debe 
proporcionar. 

La información publicada deberá corresponder y en su caso vincular al catálogo, 
manual o sistema electrónico de servicios de cada sujeto obligado. 

Los servicios deben estar al alcance de la población, sin necesidad de que el particular 
los exija, como es el caso de los trámites. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del servicio 
Criterio 4 Tipo de servicio (catálogo): Directo/Indirecto 
Criterio 5 Tipo de usuario y/o población objetivo. Especificar los casos en que se puede 
obtener el servicio 
Criterio 6 Descripción del objetivo del servicio. Por ejemplo, los beneficios que se 
pueden obtener al acceder al servicio 
Criterio 7 Modalidad del servicio. Por ejemplo: presencial , en linea, correo, mensajería, 
telefónica, módulo itinerante, etcétera 
Criterio 8 Requisitos para obtener el servicio 
Criterio 9 Documentos requeridos, en su caso 
Criterio 10 Hipervínculo al/los formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial 
Criterio 11 Tiempo de respuesta. Por ejemplo, el número de horas, días hábiles o 
naturales 
Criterio 12 Denominación del área del sujeto obligado en la que se proporciona el 
servicio, o en caso de ser un servicio indirecto, la denominación del permisionario, 
concesionario o empresa productiva del Estado 
Criterio 13 Domicilio de la oficina de atención (tipo de vial idad [catálogo], nombre de 
vialidad (calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano (catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo en 
otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, 
ciudad, calle y número 
Criterio 15 Teléfono, extensión en su caso, de contacto de la oficina de atención 
Criterio 16 Correo electrónico de contacto de la oficina de atención 
Criterio 17 Horario de atención (días y horas) 
Criterio 18 Costo; en su caso, especificar que es gratuito 
Criterio 19 Sustento legal para su cobro, en su caso 
Criterio 20 Lugares donde se efectúa el pago 
Criterio 21 Fundamento jurídico-administrativo del servicio 
Criterio 22 Derechos del usuario ante la negativa y/o falta en la prestación del servicio 
Respecto de lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio: 
Criterio 23 Teléfono y, en su caso, extensión 
Criterio 24 Correo electrónico 
Criterio 25 Domicilio (tipo de vialidad (catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre 
de asentamiento humano (colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave 
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del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 26 Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo en 
otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad , 
calle y número 
Criterio 27 Hipervínculo a información adicional del servicio, en su caso 
Criterio 28 Hipervínculo al catálogo, manual o sistema correspondiente, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 29 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 30 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 32 Área(s) responsable(s) que genera(.n), posee(n), publica(n) y/o 
actual iza(n)la información 
Criterio 33 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 35 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 36 La información publicada se organiza mediante el formato 19, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 37 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General , debe publ icar, de 
forma trimestral la información relativa a · los Servicios ofrecidos y conservar 
publicada la información vigente. 

Ahora bien, el particular en su escrito de denuncia , señaló la falta de publicación de 
la fracción XIX, del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio dos mil dieciocho 
y dos mil diecinueve; no obstante, los Lineamientos Técnicos Generales señalan 
que la información que debe conservar en el sitio de internet es la información 
vigente, por lo que el análisis de la presente resolución versará solo sobre el tercer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por ser la información vigente que debía 
tener publicada el sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia . 
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En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General del formato denunciado, realizada 
por la Dirección General de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se 
advirtió que el sujeto obligado contaba con la siguiente información relativa a los 
servicios ofrecidos, tal y como se observa a continuación . 
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No obstante, después de la revisión a la información con la que cuenta el sujeto 
obligado, se pudo advertir que efectivamente, no cuenta con la información relativa 
a los servicios en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, como la orientación y asesoría para ejercer los derechos de acceso a 
la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales, faltando de esta manera a lo que disponen los lineamientos Técnicos 
Generales. 

En ese sentido , en virtud de que el sujeto obligado, es omito en publicar la 
información conforme lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, o no 
justificar la ausencia de la información, es que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien , no se omite señalar que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado indicó que llevó a cabo la carga y actualización de la fracción XIX, del 
artículo 70, de la Ley General , respecto al tercer trimestre de dos mil diecinueve, 
con fecha diecinueve de noviembre del año en curso, es decir fuera del plazo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 
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En ese sentido, de la segunda verificación virtual realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que se encontraba en el SIPOT, respecto a la obligación 
de transparencia de la fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General, se advirtió 
que, para el tercer trimestre, el sujeto obl igado sí cuenta con los servicios ofrecidos , 
tal como se observa a continuación: 

15 ' 
16 
17 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado, durante la sustanciación de la 
presente resolución cargó la información relativa a los servicios en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales, como la orientación y 
asesoría para ejercer los derechos de acceso a la información pública y de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 

Ahora bien , de la revisión al formato relativo a dicha obligación se advirtió que el 
sujeto obligado, cargó en su totalidad todos los criterios relativos a dichos servicios, 
tal y como se observa a continuación: 
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Derivado de lo anterior, se observa que, sí tiene la información publicada respecto 
a la fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General, pero contiene el campo vacío 
relativo al "Hipervínculo a Los Formatos Respectivo(s) Publicado(s) en Medio 
Oficial", no obstante, el campo nota justifica la ausencia de la información, 
cumpliendo de esta manera con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima PARCIALMENTE FUNDADA, sin embargo, la misma deviene en 
inoperante, ya que el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia 
que establece la fracción XIX, del artículo 70, de la Ley General conforme con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales 

Ahora bien, de las consideraciones señaladas en el considerando Tercero, se insta 
al sujeto obligado para que, en futuras ocasiones, cargue la información de las 
obligaciones de transparencia, conforme a los plazos señalados en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, se insta al sujeto obligado, para que, elimine la información que los 
Lineamientos Técnicos Generales, no indican debe conservar en el sitio de Internet, 
en este caso la información que corresponde eliminar es la del ejercicio dos mil 

18 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Función 
Pública 

Expediente: DIT 1151/2019 

dieciocho, así como la información relativa al primero y segundo trimestres del año 
en curso. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública; sin 
embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución resulta 
inoperante, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al den.unciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
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Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

íaz 
tario Técnico del 

Pleno 
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